
 

 

 

Como continuación al documento de subsanación relativo al Acuerdo Marco P.A. SUM-

17/2017 “Suministro de material desechable para cirugía laparoscópica (42 lotes) para 

todos los centros sanitarios dependientes del Servicio Madrileño de Salud”, de fecha 7 

de mayo de 2018, publicada en el tablón de anuncios del perfil del contratante en la misma fecha, 

todas las empresas licitadoras, además de la documentación solicitada, deberán aportar: 

 Un extracto de la ficha técnica en el que consten los datos necesarios, de los productos 

ofertados, para poder comprobar los requisitos mínimos establecidos en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas, eliminados los datos que puedan interferir con los criterios 

evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas establecidos en el apartado 

8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se concede 

un plazo de subsanación hasta las 14:00 horas del día 14 de mayo de 2018. 

 

EL SECRETARIO 
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